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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

37963 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del tajo sobre publicación de
resoluciones de autorización de navegación y sus correspondientes
liquidaciones del canon de utilización del dominio público hidráulico.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del
artículo 112.1 de la Ley General Tributaria de 17 de diciembre de 2003, se hacen
públicas las resoluciones de autorización de navegación y sus correspondientes
liquidaciones  del  canon  de  utilización  del  dominio  público  hidráulico,  cuyas
notificaciones  se  han  intentado  en  dos  ocasiones  sin  que  se  hayan  podido
practicar;  a  cuyo efecto se relacionan las referencias de los expedientes,  los
titulares de los mismos, la fecha de la resolución de la autorización y la fecha y el
número de liquidación, para que en el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,
comparezcan los referidos titulares en la Oficinas de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, situadas en Madrid en la Avenida de Portugal, n.º 81, en horario de 9,00 h
a 14,00 h. para proceder a la correspondiente notificación.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  comparecer,  la  notificación  se  entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común y  en  el  artículo  112.3  de  la  referida  Ley  General  Tributaria  de  17  de
diciembre  de  2003.

EXPTE. Nº TITULAR FECHA RESOL. AUTORIZACIÓN FECHA LIQUIDACIÓN Nº LIQUIDACIÓN

N-4216/K D. ENRIQUE DE FRUTOS PEÑA 11/08/2009 11/08/2009 9915883588782

N-12581 D. DAVID ZAZO DE LA RUA 24/07/2009 24/07/2009 9915883587023

N-3415/K D. JOSE MANUEL VICENTE HAZEN 12/08/2009 12/08/2009 9915883588922

N-11963 D. ISAC PAUL ANTONIO 14/08/2009 14/08/2009 9915883589430

N-10511/B D. DOMINIK JERZY GEGOTEK 18/08/2009 18/08/2009 9915883589805

N-8914/C D. ALBERTO MOLINA MACHACON 28/08/2009 28/08/2009 9915883591196

N-12647 D. SANTIAGO PASCUA OLMEDO 24/08/2009 24/08/2009 9915883590514

N-11057/B D. MARIO SEGURADO BENITO 19/08/2009 20/08/2009 9915883590042

N-7900/C D. ALBERTO GARCIA MANTAS 04/08/2009 04/08/2009 9915883588213

N-10292/B D. ZDZISLAW DULEBA 13/08/2009 13/08/2009 9915883589281

N-11540/A D. JOSE LUIS CASTRESANA ANTUÑANO 23/07/2009 23/07/2009 9915883586734

N-11400/A D. JUAN SANDOVAL SIERRA 25/08/2009 25/08/2009 9915883590611

N-4946/I D. JESUS CAÑADA ORTEGA 03/08/2009 03/08/2009 9915883588082

Recurso contra la resolución:

Se significa a los interesados que la resolución de autorización es firme en vía
administrativa, pudiendo presentar Recurso Potestativo de Reposición ante la
Presidencia de este Organismo, en el plazo de un mes. Con carácter alternativo se
puede  interponer  Recurso  Contencioso-Administrat ivo  ante  la  Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de su notificación.

Recurso contra la liquidación:

Se  significa  a  los  interesados  que  contra  la  referida  liquidación  podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Confederación Hidrográfica
del Tajo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la citada
notificación, haciendo constar que no se ha promovido la reclamación económico-
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administrativa, o directamente podrá reclamarse en vía económico-administrativa
ante los Tribunales Económico-Administrativos Regionales, en el mismo plazo, sin
que puedan simultanearse ambos medios de revisión.

Madrid, 21 de octubre de 2009.- El Comisario de Aguas. Fdo.: José Antonio
Díaz Lázaro-Carrasco.
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